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Interventions and action in the prevention and 
treatment of Cervicouterino Cancer and Breast 
Unit specialized in Attention of Cancer in the 

Woman 

	      The presentation supports to the program to reach the 
raised objective: “To develop abilities you practice for the 
well-taken care of nurse to patients with problems of the 
reproductive health and sort ”. Thus the student acquires 
knowledge and aptitudes when applying the Methodology 
of the Process Nurse and to incorporate Taxonomy 
NANDA, NOC, NIC, in the education and direction to the 
patient with situation of health of CA of Mama and 
Cervicouterino.  
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Intervenciones y acciones en la prevención y 
tratamiento de Cáncer Cervicouterino y de Mama  
Unidad especializada en Atención de Cáncer en 

la Mujer 

	      La presentación apoya al programa para alcanzar el 
objetivo planteado: “Desarrollar habilidades practicas para 
el cuidado enfermero a pacientes con problemas de la 
salud reproductiva y de género”. 

    Así el alumno adquiere conocimientos y aptitudes al 
aplicar la Metodología del  Proceso Enfermero  e 
incorporar la Taxonomía NANDA, NOC, NIC, en la 
educación y orientación a la paciente con situación de 
salud de CA de Mama y Cervicouterino.    
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Intervenciones y acciones en la prevención y 
tratamiento de Cáncer Cervicouterino y de 

Mama 

Atención de pacientes de primera vez y 
subsecuentes en las Cl ín icas de 
Colposcopía y Mama. 

1. La enfermera de las clínicas asegura la 
óptima atención de las pacientes: 

1.1. Prepara todo el instrumental y equipo que 
se utilice en las Clínicas de Colposcopía y de 
Mama (espejos vaginales, pinzas, etc.) 



Continua  

1.2. Prepara el material de consumo diario 
( t o r u n d a s , g a s a s , h i s o p o s , c e p i l l o s 
endocervicales, laminil las portaobjetos, 
cytospray etc.). 

1.3. Atiende a las pacientes referidas por las 
diferentes unidades médicas públicas o 
privadas. 

1.4. Realiza admisión de la paciente solicitando el 
carnet de citas y explica el procedimiento a 
realizar. 
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1.5. Evalúa el estado físico, mental y emocional 
de la paciente a través del interrogatorio y 
exploración física para confirmar el dx.  

1.5.1. Valora la situación hemodinámica, mediante 
la medición de los signos vitales. 

1.5.2. proporciona apoyo emocional 
1.6. Pasa a la paciente con el médico, llamándola 

respetuosamente por su nombre.   
1.6.1. Da indicaciones sobre cómo utilizar la bata 

para la exploración ginecológica o de glándulas 
mamarias. 
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1.7. Ayuda con amabilidad a la paciente a subirse y 
bajarse, de la mesa de exploración, colocándola 
en posición ginecológica y exploratoria mamaria,  
asegurándose que todo está limpio y estéril. 

1.8. Auxilia al médico, colposcopista en todas las 
actividades durante todos los procedimientos 
(consulta y exploración):  

1.8.1. Recibe  la muestra: biopsia, cono, o bien 
laminilla en caso de citología, la fija,  etiqueta  
con nombre, edad, número de expediente, fecha 
y la envía al laborator io de patología 
correspondiente. 
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1.9. Ayuda a la paciente para bajar de la mesa de 

exploración y da instrucciones para su salida.  
1.9.1. Instruye a la paciente sobre los cuidados 

posteriores al estudio . 
1.9.2. Otorga cita a la paciente para recibir 

información sobre el resultado de sus estudios. 
1.9.3. Orienta a la paciente y acompañante el 

procedimiento administrativo a seguir. 
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1.10. Lava el instrumental que se haya utilizado y 
lo deja listo para ser esterilizado. 

1.11. Solicita el material de consumo con 
antelación y verifica que sea surtido con 
oportunidad y suficiencia. 

1.12. Optimiza el uso del material de consumo 
evitando el desperdicio. 

1.13. Lleva, para control interno, un registro 
nominal en una libreta tabulada. Las variables 
contenidas en la libreta serán: 
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1.13.1. Número progresivo que deberá iniciar 
con el número uno el día primero de enero de 
cada año, nombre de la usuaria, edad, 
primera vez o subsecuente, fechas del 
estudio citológico, del colposcópico, del 
histopatológico y del inicio de tratamiento; 
resultados citológico, colposcópico e 
histopatológico, tipo de tratamiento utilizado, 
referida a su unidad o a centro oncológico.  
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1.14. En caso que no se cuente con trabajadora 
social, la enfermera otorgará la cita a la paciente 
de acuerdo con las indicaciones del médico y 
colposcopista y llevará el registro de esto en 
libretas o formatos específicos, además hará la 
captura de la información. 
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